


ACTA EXTRAORDINARIA POR CONSTITUCIÓN DEL 
COMITÉ ÉTICO Y NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE 
DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN 

2. Los miembros del Comité Ético se comprometen a mantener la confidencialidad respecto a cualquier detalle de las 
comunicaciones recibidas, no revelando información alguna que pudieran conocer por su participación en el proceso de
instrucción de una presunta infracción.

Esta prohibición no incluirá:

• La revelación de detalles a otros participantes en la investigación (personal de apoyo a la instrucción del caso,
peritos externos, etc.), los cuales deben firmar cláusulas de confidencialidad.

• La revelación de detalles a testigos, los cuales deben firmar cláusulas de confidencialidad.

• La revelación al Órgano de Administración, en los supuestos de mayor riesgo (delito grave, continuado y que se 
está llevando a cabo en la actualidad).

• La denuncia interna a los órganos relevantes de la organización (Comisión de Auditoría, Consejeros
Independientes, Junta de Accionistas, Sindicatos, etc.) o la denuncia externa a la Autoridad Competente, Fiscalía,
Juzgado de Guardia, Prensa, etc., en los supuestos de mayor riesgo y cuando el Comité Ético haya reiterado en
sucesivas ocasiones el hecho delictivo al Órgano de Administración sin que éste haya actuado para evitar la 
comisión del delito en el seno de la organización.

3. Los miembros del Comité Ético se comprometen a abstenerse de la investigación, deliberación y proposición de sanción
de las comunicaciones de presuntos supuestos de infracción en los cuales pueda existir conflicto de interés,
comunicando dicha incompatibilidad al resto de miembros del Comité Ético. El miembro del Comité Ético que esté en
esta situación será recusado y apartado de todos los trámites que se celebren en relación con el supuesto.

4. Los miembros del Comité Ético se comprometen en el proceso de investigación a actuar con proporcionalidad y respeto
a los derechos fundamentales de los trabajadores.

5. Los miembros del Comité Ético se comprometen a resolver los expedientes de investigación de forma imparcial, sin
prejuicios o intereses personales y basando sus decisiones únicamente en el análisis objetivo de las pruebas obtenidas
en la investigación de la presunta infracción.

6. Para ayudar al Comité Ético en el desarrollo adecuado de sus funciones, el Órgano de Administración proporcionará
todos los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo sus funciones, incluidos servicios de asesoría
externa (legal, fiscal, laboral, etc.).

Por el Órgano de Administración 

Fdo.: FRANCISCO JAVIER MONTORO RÍOS Fdo.: JAIME RAMOS SARALEGUI 

Por el Comité Ético 

Fdo.: ULISES SÁNCHEZ MOLINA 

En Granada, a 16 de septiembre de 2025 

Fdo.: HILARio ARANDA ESPEJO 
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